
  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 1 ” y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

5 
09104 

RESOLUCION No. 86-2-2-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefaladas por el Señor 
Supsrintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 6 de octubre de 19836 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de constitución 
de INTERNACIONAL DE COMERCIO Y PARTES, INCOPARTES C. LTDA. 

Que el señor Manuel López Banda, con el patrocinio 
del abogado Genaro L6pez Amores, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cinco copias certificadas de la misma; 

Que la referída escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No, 86-602-1L del 4 de septiembre de 1986, . 
emitido por el Departamento de Inspección y Anflisis de esta 
Institución; 

Que el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
RL-86-0477 del 23 de octubre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constítución de INTER- 
NACIONAL DE COMBRCIO Y PARTES, INCOPARTES C. LTDA, con 
domicilío en la ciudad de Guayaquil, con un capital socíal 
de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas parti- 
cipaciones de un mil sucres cada una, de conformidad con los 
térninos constantes en la referida escritura pública. 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejey 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.      

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que un extracto de la (a
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C. LTDA, 

ARTICULO TERCERO. - DispoyeÉ que el Notario Vigósimo 
Primero del Cantón Guayaquil,” tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 7 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registradop Mercantil 
del Cantón Guayaquil: Inscriba la referida eséritura 
pública junto con la presente Resolución; y, Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en La ey de Registro y 
en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firn 
Compañías, en Guayaquil, a 

  

       

  
   

daen la Superintendencia de 

2 7 007. 1986 

Ab. Gustavo Wrtéga Trujillo 
INTENDE TE[[DE COMPAÑÍAS 

Cod. RL1 
GE/adem(/! 

A 

CERTIFICÓS Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta 

39.915 a 39.919, número 9.275 del Registro Mercantil      

r Mercantit Suplente 

Cantón  Gueyaquil 
  


